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Expropiac ión*» 
Igr.orándosi', «(gún manlflftts el 

Alcalde di: Son Andrés del Rebane-
do, el domicilio de deñe Merfa Bus- ' 
tomantf, D. Dionisio Vlllayandre, ' 
D. Pedro AWsrcz, D . P< dro AIOMO 
y D. Pedro Fernandez Diez, Interc- , 
tados en Is txprtplsclón de !ns fin
es* números 41, 42, 115, 120, 196 
y 215, ocupados con motivo de la 
construcclín del Irczo 1." de la es- . 
rretera d-- tercer orden dé Lefin a 
Vlllarui va de Cfrrlzo, en cquel tér
mino municipal, y no bebiendo podi
do hacer entrt ga a dichos propieta
rios de Iss hoies de aprecio cerrej-
pondirr.tes a las rxareradas fincas, 
he acordado, tls conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
srtfculo 42 del Reglbmento para la 
ejecución de la ley úe Expropiación 
ferzeso vigente, se Inserten a contl-
nUBción, concediéndoles un plazo 
de veinte tilas para que dentro de 
él designen persona que legalmente 
les re presente, con quien este Go
bierno puedo eníendtrtc en las dili
gencian relativas i', dicha expropia
ción. 

León 14 de noviembre de 1918. 
El Qokeraadox, 

F. Pardo Sudrez 
iIo¡a» de aprecio qae »e •Han 
Finca número 41.—Doña Maifa Bus-

tamantn, en un terreno clasificado 
como prado regedlo do 1.a, cerca-
rio situado en San Andrés del 
Rabar.edo, y cuyos llndtros son: 
Norte, preto; Este, presa; Sur, 

ccmlno real, y Oeste, paso del í 
molino del Sr. Zcrlln. \ 

Se le exprcplsn 0 94 ¿reas, a ICO \ 
pesetas el árej , 94 pésetes; 30 \ 
metros lineales de cierre de sebe, | 
o 1,S0 pesetas, 45 pesetas; 4 ne- i 
grillos de 2.a, a 18 pc-setas uno. 3 

. 72 pesetps; un chopo de 2 ", 16 j 
pesetas; 6 i hopos de 3.a, a 8 pe- i 
setas uno, 48 péselas; de ños y 
petjuicios, según se expresa., en ; 
el pliego de rezcnsmlentos, 1,41 : 
pesetas; aumento del 3 por 100 
como precio de elección, 8,29; to- \ 
tal, 284.70 pesetas. 

Finca número 42 —Ocha María Bus-
" lámante, en un terreno clasificado 

cerno prsdoregsdlo de 1.a, cerca-
' do, sltusdo en San Andrés, y cu

yos linderos son: Norte, « m i r o ; 
este, presa; Sur, finca de Fran
cisco.Cadenas, y Oeste, finca del 
mismo. 

Se le c xprcpisn 0,40 áreas, a ICO pe
setas el área, 40 pesttas; 30 50 
metros lineales de cierre de sebe, 
a 1,50 pe>etasel metro. 45,75; 3 
negrillos de tercera, a 9 pesetas, 
27; 2 chopos de 3.", a 8 pesetas, 
16; 3 paleras de 2.a, a 16 pesetas, 
48; daños y perjuicios, seg&t se ex
presa en ei pilego de iozor.air.lt n-
tos, 0,60; aumento del 3 por 100 
como rrrclo de efección, 5 32; 
total, 182,67 pesetas. 

Finca número 113.—A D. Dionisio 
Vllleysndre, en un terreno clsslfl-
cedo c mo cereal secano de 3.a, 
situado en San Andrés del Reb i -
nedo, y cuyos linderos son: Nor
te, varios; Este, Marcos Diez; 
Sur, Luis Vlllayandre, y Oeste, 
Joaquín Gírela. 

Sa le expropian 0,72 áreas, a 16 pe 
setas el área, 11.52 pesetas; au
mento del 3 por 100 como precio 

... de-afección, 0,35; total, 11,87 pe
setas. 

Finca rútnero 120.—A D. Pedro 
AlVerez, en un terreno clasificado 
como cereal secano de 3.a, situa
do en San Andrés del Rabanedo, 
y cujos linderos son: Norte, va 
ríos; Ette, herederos de Pástor 
Blanco; Sur, camino, y Oeste, Pa
blo L i l z . 

Se le expropian O.TOáreas; a 16 pe
setas elárea, 11,80 pesetas; dallos 
y perjuicios, sejún se expresan en 
el p'lfgo de razonamientos, 2,24; 
aumento del 3 por 100 como pre

cio de afección, 0,40; total, 13.84 
pesetas. 

Finca número 196 — A D. Pedro 
A'onío, er' un terrero clasificado 
cerno cereal rt gacio de 2.a, cerca
do, situado er. F,'rrsl, y cuyos lin
deros sor: Norte, coliej»; Eote, 
Rafael López; Sur, R; fsel Lóptz, 
y Oeste, calleja. 

Se le expropian 0,04 áreas, a 40 pe
setas el área, 1,60 pesetas; 4 me
tros lineales de: cierre de sebr, a 
1,50 pesetas el metro, 6; aumen
to del 5 por ICO corro prscio de 
afección, 0,23; total, 7,87 pesetas. 

Pirca número 213.—A D. Pedro 
Fernández Diez, en un terreno 
clasificado cerno cereal secano de 
3.a, situado en Perra!, y cuyos lin
deros son: Norte, Florentino A'-
Varez; Este, Román Lálz; Sur, 
Jorge Alvarez, y Oeste, Cipriano 
Martínez. 

Se le expropian 1*27 áreas, a 16 pe
setas, 20,32 pesetas; aumento 
dsl 3 por ICO como precio de afec
ción 0,61; total, 20.95 pesetas. 
León 25 de abril da 19!8.-=EI pe

rito del Ekíado, Luis O. Vüadomnt. 
Rubrlcfadc. 

Son Fernando Fardo Suárez, 
GOBERNADOR civn. DH ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Urbano 

Eggemberger, domiciliado en Bilbao, 
y proplatai ¡o explotador de Id mina 
de antracita «La Rescatada,» sita 
en La Granja de San Vicente, se h» 
presentado en esta Gobitrno civil 
una Instancia, acompañada del opor
tuno proyecto, solicitando se ie con
ceda autcrlzaclón para el trazado de 
una linea de transporte de energía 
eléctrica a una tensión de 10.000 
voltios, necesaria para los distintos 
servidos de la citada mina. 

La linca proyectad» derivará de 
la de nita tensión de la Compañía 
Rodríguez, Crespo y Compañid, de 
Astorgi, «rráncande de ¡a misma 
cerca de Tremor de Ab iio, y termi
nando en la mina «Li Rescatada.» 
con una longitud aproximada de 
3X00 metros. 

La linea está proyectado pase por 
la orilla Izquierda del rio Tremor, 
en purte sobre fincas particulares, y 
en parte sobre terreno comunal, 
hasta cerca del convento derruido 

dé Cerezal, en cuyo punto a i reve
sará el rio y seguirá la vertierüe de 
!n ensnea hasta terminar s'\ el em-
plazsmicnto de l« mino, posando en 
ei último tramo, en su mayor parte, 
por terrsno del Estt-do. 

Asimismo srllcila ir. decoración 
de servidumbre forzosa de paso, para 
lo cual acompaña la slg'.ifenu rela
ción df! prrplítiirlor: 

Agaplto Fldalgo. - Eusebío Arlas. 
Juan Antonio de la Torre.—Marce
lino Arlas.—Esiebáii Fernández.— 
Bátbara Rlesco.—Lorenzo Mo-
rán.—Agustfn Chachiro.—Juan Rle-
§o.—Francisco Fernández.—Monte 

e Vicente Fernández.- Moni* de 
Toriblo Cabezas.—Miguel Vitarla. 

En su Virtud, he dispuesto, con
forme al articulo 13 del RcgiEmento 
reformado pera instelaclones eléc-
trices de 7 de octubre de 1904, se
ñalar un plazo de treinta días, PE ra 

i que durante él puedan frrmu^r re-
! clomscior.es las persona» o '.-r.üda-

des Inlrresadas; «dvlrticndo q .e el 
i proyecto se haJa de mar,if;e>tci en 
I la Jef>,tun: de Obres Públicas d« ÍS-
[ tu picvlr.ciu. 

León 15 de noviembre de 1918. 
F . Pardo Saárcz 

Hugo stber: Que don Bernarda 
Zaplco Menéndez, vecino dfc esta 
ciudad, en Imtaticla prestniaúa en 
este Gobierno, proyectn solicücr ¡a 
concesión de 8.000 litros da agua 
por segundo, detlfudos de! rfs Si l , 
con destino a usos indu-trísies, y 
cuyas obras radicarán en iir.nlno 
de Vlünbüno y P.iiucios del S.í. 

Y en Virtud d» io diepuesfo en el 
artlcu'o 10 del Real decreto de 5 
de septiembre del corrleut'i'aii.:, re
lativo al procedimiento para obte
ner la concesión de íguar. públicas, 
he acordado abrir un plazo de treinta 
días, que termln«rá a l>is doce harás 
dd día q!i¡s h-igi iot triilntí, conta
dos a partir de la i-jclri en q je se 
publique esta nota en ei BOLETÍN 
OFICIAL d? la provinel', durante el 
cual deberá el peticionarlo presen
tar su proyecto en este Gobierno, 
durante las horas hábiles dv oíiclrra, 
admitiéndose también otros proyec
tos que tengan el mismo cbjetJ que 
esta petición, para mejorarla, o sean 
incompatibles con elia; adviríiendo 
que, de conformidad con lo dispues-
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ta en el art. 12, pasado el término 
de los treinta días que fija el art 10, 
no te admitirá ningún proyecto en 
competsncl i con lo» presentados. 

Lián 15 de noviembre de 1918. 
F . Par Jo Suárez 

COMISION PROVINCIAL 
D S L E O N 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS 
Mes de octubre de 1918 

Precios ijae la Comlslán provincial y 
el Sr. Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Articules de samim'stros, con re
dacción a l sistema métrico en sa 
equivalencia en raciones: 

Pu. cu . 

Raciór. de pan de 65 decigra
mos 0 48 

Pts. CU. 

Radón de cebada de 4 kilo
gramos 1 80 

ftaclón de paja de 6 Itllogra-
mos 0 65 

Litro de petróleo 1 05 
Quintal métrico de carbón.. . 7 00 
Quintal métrico de leüa 3 02 
Litro de vino 0 45 
Kilogramo de carne de vaca. 1 80 
Kilogramo de carne de carnero 1 80 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos Interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 18 de noviembre de 1918.= 
El Vicepresidente, Santiago Cres
po —El Secretarlo, A det Pozo. 

M I N A S 
DON JOSS RBYILLA Y H A Y / , 

EtSBOTKKO JBFB C U . DISTSr.O 
UtNBRO OS HSTA PROVINCIA 
Hago sab?r: Que por O Salvador 

Fernández López, vecino de Villa-
franca dsl Blarzo, se h i presentado 
en el Q oblar no civil da esta provin
cia en el dh 15 del m u ds noviem
bre, a las once y diez minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 60 
pertenencias para la mina de hierro 
llamada Santa P*ala, sita en el pa
raje «cantera de Ambascasas, > tér
mino de Ambascasas, Ayuntamien
to de Veg? de Va'.carcs, Hace la de
signación de l is citad** 6) perte
nencias, en la forma figilente: 

Se tomará como pumo de partida 
el centro de ¡a fachada S. de una 
casa d i Rosalía Alvarez, enclavada 
en la carretera ganara) de Madrid a 
La Corufla, que pasa por el citado 
pueblo de Ambascasas, y desde el 
centro S. de la citada casa se medi

rán 400 metros a! E. co'ocándosa 
la 1* eataca; 300 a! N- , la 2 *; 530 
al O., la3.*; 1.200 al S., la 4 *; 530 
al E , la 5.a y con 903 al N se lis-
g irá a la 1 * estaci, qujJaudb ce
rrado el perimstro de las p:rtanea-
clas solicitada*. 

Y habiendo h?cho constar esté In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la L i y , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qob jrnador, sin perjuicio de 
Urcaro. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en s! tér-
m no de treinta días, contados des. 
de su ficha, puedan presentar en e I 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se conjideraren con derecho al 
todo o purte del terreno sollciiado, 
según previene el art. 28 del Regla
menta. 

E l expediente tiene el núm. 7.135 
León 15 ds novle.-nbre l a ¡913.'» 

/ . Revllla. 

CAPITAL Dii LEON 
M E S D E AGOSTO ASO DE 1918 = = = = = ^ = = _ 

Esiadistica dal movimienio natural de la población 
Canaiw d* I M rfafnnelonM 

O A . T T 8 A S 

1 Fiebre tifoidea (tifo abdominal) ( 1 ) . . . . . . . . 
8 Tifo•xantemático(2) 
5 Plebra Intermitente y caquexia, palúdica (4) . • • 
4 Vlraela(5) 
5 Sarampión (6) • • • . . . . . . 
8 Escarlatina (7). 
7 Coqueluche (8) • •, 
8 Difteria y crup ( 9 ) . . . . . . . ' J . . . . . . . . . . . . . . . • 
9 Gripe (10) • • • • • •• 

10 Cólsra Djlétlco (12). 
11 Cííera nostras (13) • 
12 r)¡r3.i enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 a 19) 
15 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29). 
14 Tat-erculosls de las meníngea (30) 
15 Otras tuberculosis (31 a 35) 
18 Clncer y otros tumores malignos (39 a 45) 
17 Meüingltis simple (61). 
18 HomorraSfa y reblandecimiento cerebrales (64 y 65)... 
19 SnísOTedades orgánicas del corazón (79) 
2J3 Bronquitis aquda (89) 
81 Bronquitis crénlca (90) • 
22 N'tumonfa (02).. 
23 Oirss enfermedades de! aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (88, 87, 88, 91 y 93a 98) 
24 Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103).... 
25 Dia.Tee y enteritis (menores de dos aflos) (104) 
28 Apendlclüs y tiflitis (108) 
27 Hernlps, obstrucciones inlestlnales (109) 
28 Cirrosis del hígado (113) 
80 Neíritls aguda y mal de Bright (119 y 120) 
50 Tur.wes no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de ¡a WEjer (128 a 152) 
31 Síp>lo:mla puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137) 
38 Ovos accidentes F«erperaíes(15'l, 135, l i 6 y 138 a 141).. • 
33 Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151)... 
34 Seslildad (154) 
35 M j.rtes Violentas íexcepto el suicidio) (184 a 186) 
36 Suiddlas (155 a 163) 
37 Ot'üs enfermedüde? (20 a 87, 36, 37, 58, 46 a 60,62,65, 66 a 

73, 80 a 85, 99, 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
i 14 a 118. 121 n 127, 133, 142 a 149, 152 y 153) 

38 E'-íe-nifidadcj desconocidas o mal definidas (187 a 189) 

Número 
de 

defunefo-. 
au 

3 
6 
5 
5 
5 
•¿ 
3 

1 
3 

14 

10 

TOTAI.. -ir 
León 12 de septiembre de 1918.—El Jefe de EitadffUca, F. Pérez Olea. 

AÑO DE 1918 

CAPITAL DE LEON 

MES DE A G O S T O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 19.621 

Nacimientos (1) 
•¡ Defunciones (2) 
f Matrimonios. 

NÚMERO DB HECHOS. 

54 
80 
15 

k Natalidad (3). . . 
1 Mortalidad (<" 

Nupcialidad. 
» haMmteaj Mortalidad (4), 

2.75 
408 
0,78 

wi™» ¡ Varones..-.. 
j Hembras.... 

34 
20 

Vlvoa. 

i Legitimes. 
\ Ilegítimos. 

Expósitos. 
NÚMERO DB NACIÓOS ( 

TOTAL. 

39 
1 

14 

54 

llB«rloii . 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. . 

Varones • • 
Hembras. 

47 
35 

NÚMERO DB PALLE- ) Menores de 5 años 
croos (5) . . . . . . . < D e 5 y másaftos.. . 

37 
43 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos.. 

TOTAL. 

16 
26 

42 

León 12 de septiembre de 1918.=EI Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

No M laelnyta loi nacidot mmrtoa. 
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Na M iulnjw Lu detaneionu da loa nacidos murtoi. 
Rrt* M<aii«ns« M nfim »los nacidos TÍTOS. 
TunMfeM hspnMiodido da loa •aaidoi naartoi para ealavlar aau r«l«si<M>. 
Mo n iaAtjn¡o* naddoi murtos. 



Don Fu'genclo Falencia Sánchez, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Tsrrltorlal de eita ciudad de Va-
lladoüd. 
Certifico: QJS el tenor llternl del 

encabezamiento y parte dltposltltfj 
de I» sentencia de seg'inda Instan
cia dlctüdi por la Si la i'- lo civil de 
dlcln Tr banal, en los mitos a que 
le refiere, es como sigue: 

tEncubczamiento. •«• Sentencia 
núm. 95; de! Registro, .folio 152.— 
En If ciudurt dtt Vdlladolld, a 28 de 
cctuhr:- del918: en los sutos d« ma
yor cuaniíi q ;e proceden del Juzgi-
do de prl.ncra Instancia de La Ved 
Ha, seguidos por b.a Jesusa de ¡a 
Hará López Vecina de Barcelona, 
representad i por e! Procurador don 
Eloy VsIsRtlri Aragón, coo D. Mala-
quías RíVueltí Carrillo, v;clno d« 
Boñar. y oor su incomparecencla en 
este Tribunal ios Estrados del mis
mo, sobre rendición de cuentas, cu
yos autos p Hid?» ante esta Sala en 
virtud do h apelación que Interpuso 
dicha D "Jjsusade la Hera de la 
sentencio que dictó el inferior: 

Visto? 
Parte d;'s/;oíríiV«.—Fallamos:Que 

con imiK slclón de las costas de esta 
segunda instancia a la apelante do
ña Jesuss de 'a Hera López, debe
mos confirmar y confirmamos la 
sentencia que en 22 de febrero del 
año RCtua', dictó el Juez de prime
ra instoncin La Veclila, por la 
que se ab;usina de la demanda ori
gen de estos autos, al demandado 
O. Malaqui» Revuelta, y no se h i 
ce expresa condena de costas.—Asf 

por esta nuestra sentencia, cuyo en
cabezamiento y p-irte dispositiva se 
publicarán en el BOLETÍN OFICIAL 
de León por la Incomoarecencla en 
esta Superioridad de D, Milaquías 
ReVusita Carrillo, la pronunciamos, 
mindamos y firmamos.—Leopoldo 
L. Infant--".—R. Silustlano Portal 
Igiaclo Ridrlgjsz —José V. Pes-
qualra.—Gerardo Pardo.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
en el día de su fecha, y se notificó 
en el sig líente día hlbll, 2 del ac
tual, al Procurador de la parte per
sonada y en los Estrados del Tribu
nal, par la Incomparecencla en esta 
«egund i instancia de O. Milaquías 
R ¡vuelta. 

Pora que conste y tenga lugar la 
Inserción d^ la presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia ds 
León. S'.»gún e»tá acordado, la expi
do y firmo en Vailadolid, a 2 de no
viembre de 1918 =Fu ' i ¡ :nclo Falen
cia. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Rodiezmo 

Por el término reg amentarlo que
dan expuestos al público en esta 
Secretarla municipal, los repartos de 
rthtica, pecuaria y urbana, la matri
cula industrial y padrón de carrua
jes de lujo para 1919. para oir re
clamaciones. 

Rodiezmo 15 de noviembre de 
!918.=EI Alcalde, ManueIR. Alonso 

Por término de quince días que
da expuesto ai púbiuo en esta S i -
cretarla, el presupuesto municipal 
ordinario firmado para 1919, para 
oír reclamaciones. 

Rodiezmo 15 de noviembre de 
1918.—El Alcaile.Minuel R.Alonso 

Alcaldía constltaoinnal de 
Cabreros del Rio 

Ss hallan ex>uestos al público en 
la Secretaria de e«te Ayuntamiento: 
el presupuesto municipal ordinario 
por q lince dias, por diez la matricu
la industrial y i>or ocho el reparti
miento de la contribución territorial 
por rúitlca, col Mía y pecuaria y lis
ta cobratorla da edificios y solares, 
todos para el práxlmo año de 1919, 
a fin da oír rec!ain ¡clones; pues pa
sados que fueren los plazos m arca
dos, no serán atendidas. 

Cabreros del Río 15 de noviem
bre de 1918 — El Alcalde, Segundo 
Andrés. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Formado por la Comisión de Ha
cienda y aprobado por el Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el afl J pró
ximo de 1919, se halla expuesto al 
público en ia Secretarla municipal 
por espacio de quince días; duran
te los cuales podrá ser examinado 
ñor los Vecinos de este término, que 
formularán las reclamaciones que 
consideren justas. 

Santa Marina del Rey 14 de no

viembre de 1918.—EI A'calde, M i 
guel Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Vegacervera 

Confeccionados el presupuesto 
municipal ordinario de ingresos y 
gastos, padrón de la riqueza terri
torial y urbana, así como la ma
tricula Industrial, de e>te Ayunta
miento, para la contribución que se 
ha de satisfacer en al próximo año 
de 1919. qjedan expu;stos al pú
blico en ia Secretarla del Ayunta
miento para oír reclam.iclondS, por 
tiemiode quince, ocho y diez días, 
respeciiVimsnte, para aquellos in
teresados que deseen examinarlos; 
pu-s pasado el plaz'j no se admi
tirán tales reclamaciones. 

VügacerVera 13 de noviembre de 
1918.—El Alcalde, Marcelo G3n-
zá.ez. 

Alcaldía constitucional de 
Maraña 

Se halla vacante la plaza de Se
cretarlo de este Ayuntamiento, por 
defunción del que la venfa desein-
peñantío El que tenga interés en 
ocupar dicho cargo, que está dota
do con 500 p»setas anuales, pre
sentará solicitud en esta A caldía 
en término de treinta días, desde 
esta fecha, acompeñada de certifi
cado de buena conducta. 

Marsña 9 de noviembre de 1919. 
El Alcalde, Francisco Cascos. 
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. Art. 62. El importé de las multas se Ingresará en el Insti
tuto-Nacional de Previsión, formándose un fondo especial 
destinado a mejorar las pensiones da retiro q jé se const'tu-
yan por los dependientes que estén al amparo de esta Ley. 

Los Alcüldes Ingresf rfin el Importe ¿e las multas en la De
posítala miinicloa!, dando recibo ni Interesado y comunicán
dolo Inmediatamente al Inspector provincial del Trttbajo. 

Una v-z firme la multa, el Apelde, en el plszo de diez 
días, criícr.iirí el Irgreso de su Importe en el Instituto Nacio
nal de Frr-vislón, comcunicándolo a éste y al Inspector del 
Trabujo. El Instituto remitirá al Alcalde él oportuno resguar
do, que su unirá al expedienté una vez lucho el Ingreso. 

Si el recurso de alzada interpuesto por el Ir.fractor tuviera 
resoluckiii favorable para él, le será devuelto Inmediatamente 
el importe de la multa. 

Ar¡. 63. Cusndo por tratarse de relncHenchs u cbitruc-
clones Imponga la multa el Gobernador civil, esta Autoridad 
comunlcnrá su decisión ai infractor para que la haga efectiva 
inmediatamente, y lo pondrá en conocimiento también del 
Inspector provincial del Trabajo, o en las provincias en que 
éste no exista, del regional. 

Una voz firme la multa, el Gobernador civil remitirá su Im
porte ai Instituto Nacional de Previsión, dando noticia ¿e es
ta previdencia al Inspector del Trabajo. El Instituto Nacional 
de Previsión remitirá al Gobernador civil, una Vez formaliza
do el ii.gi i so, el oportuno resguardo que deberá unirse al ex
pediente. 

En t>l caso-de quedar sin efecto la multa Impuesta, su Im
porte je entregsrá al Interesado. 

Ari . 64. Los Gobernadores y Alcaldes «I Imponer las san-
clonfE er general, y los primeros Especialmente en los casos 
de obsimcción al Servicio de Inspección, habrán de tener 
presente \a necesidad de aplicar un saludable rigor en bien 
de la c-ficicla de la Inspección y de la fuerza moral que debe 
concederse al personal Inspector, Dichas Autoridades al Im
poner \-¿s sanciones Indictián al Interesado el recurso que 
proceda v el plazo para Interponerlo. 
- Art. 61". Los Alcaldes y Gobírnedores, según que se tra
te de multas impuestas por Infracciones sencillas o de las co-

3. ° Carecer de libro de Visita o no presentarlo en el mo
mento de ésta. 

4. * No tener colocado en lugir visible del local o locales 
del establecimiento donde haya de ser aplicada esta Ley, un 
ejemplar de ella, por lo menos; lo? acuerdo 1 de las Juntas 
locales de Reformas Sociales, o del A calde, donde éstas no 
existiesen, relativos H las horas de apertura y cierre de los 
establecimientos, y las destinadas para que les dependientes 
puedan comer. 

5. a No tener colocados en lugar visible, en los establecl-
mlentrs exceptuados a que se refieren los números 1.a a 8.9 
del qrtfculo 3.* de la Ley, el ejemplar o copla autorizada del 
acta o de la concesión, donde conste la distribución de la jor
nada, autorizado por el Alcaide, la Junta local de Reformas 
Sociales, o el Inspector o Comisión inspectora del Trabajo. 

En ese ejemplar se señalarán con claridad las horas de 
apertura y cierre de cadi establecimiento exceptuado, asi 
como aquellas en que hm de trabajar los dUtintos turnos o 
clases de dependientes, sila distribución se hace siguiendo 
este criterio. 

6 0 La ocultación del personal de dependientes que no 
ie^ga las condiciones legales para el trab.ijo. 

7. * Las declaraciones f lisas que Impidan cumplir los de
beres de la Inspección. 

8. ° Cualquier otro acto que en general Impida, perturbe 
o dilate el Servicio de Inspección apreciado por los encarga
dos de realizarla. 

Art. 49. L i obstrucción a! Servicio de Inspección se cas
tigará con multa d» 100 a 250 pesetas, que Impondrá, en sus 
distintos grados según la entidad del hecho, el Gobernador, 
sin perjuicio de la acción penal que corresponda, en el caso 
de que la obítrucclóii se higa en forma que constituya falta 
o delito. 

Las reincidencias en la obstrucción se penarán con multas 
doble, según establece el articulo 19 de la Ley. 

Art 50. En caso de negarse la entrada a las Comisiones 
inspectoras en los establecimientos mercantiles y locaies 
destinados al Internado, después de haber acreditado su ca
lidad, exhibiendo el documento acreditativo de su nombra-



Alcaldía constitucional de 
Santa Elena d e j a m u í 

Me participa Bonifacio Csbi ñas, 
-vecino de Jircénrz, que el cía 16 
délos coiílenter, de tres a cuetro 
de la tcrde, le desapareció en La 
Balieza una pollina de seis eñes, 
pelo cesltño. con raya nrgra en el 
lomo, de 1.400 metros de alzada. 

Se ruega a las Autoridades y 
Guardia civil, su busc», y <¡e ser ha
bida, den cutnta a IU dueño o a 
u t a Alco'dfa. 

Stnt? Elena 18 de rcvleir.bre de 
1 9 1 8 - E l Alcslde, Vicente Mur 
ciego. 

JUZQAViUS 

Don Errtterlc Msrtlmz y Mtrtír.ez, 
Jutz de Fiimcrs IrstEncia de este 
partido, {.cíidfrtcln.ente. 
Por el présenle se hace ssber: 

Que en este Juzgado se in í t ruyi n 
élilgerclis por muerte cb lntsst¡.lo 
deO. lldtfcnso OtdíBez del Veilc, 
lutcrel de Leín. Maestro y vecino 
que fué é t Sen Mil án ¿e les Cf bu 
llercs cuyo felleclnilerto tuvo iugur 
el dfa 5 de fi breio de 1917, soltero, 
hljode D I dífonto Orccñcz. r t tU ' 
ral de. Viütverde de Tcrlo, y de do-
ña PÍSCUSIB del Valle, mturaj de Vi 
llsqullcubre; sin que basta :1a fecha 
te huyan presenUdo herederos cel 
mlrmo. 

En >u Virtud, per picvlder.clu de 
hoy se tcotdó eruneUr iu n teite, 
intesttdü, per edictes qce Í« irser-
ttrán en IB Caceta de Maar idy 
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y se fijará otro en los estrados de 
de este Juzgado, para que, los que 
se crean con derecho a su herencia, 
se presenten a deducirla en el tér
mino de treinta rilas, a contar del si-
guíente al en que se Inserte el pre
sente. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
14de noviembre de 1918.»Emete-
rlo Mcrlfnez.—El Secretarlo judi
cial, Manuel García Alvarez. 

Den Ferrrrdo Gsrralda Calderón, 
Juez de primera Initsncla e Ins-
truclén de La Ve cilla y su par
tido. 
Per el Frcitnfe, higo ssber: Que 

en les ¿I Igsrdas que se practican-
psrs la extcclfin de cestas e Indem-
i.lzKclín a los perjudicados por la 
causa regule a m e este Juzgado 
por el delito de daños es usados por 
vre müquin» de mtnlcbras en la es-
teclín del ferrr cerril hullero de La 
Rebla, centra M&rue! Ssn Martin 
Aries, vecino de La Rebla, y otros, 
se sacan a ptib lea sebesta por tér
mino .de veinte dtos, y ccmó de la 
prcpléded de dliho Manuel Ssn 
Mertln Arlas, las linces siguientes: 

1.a Una císn, en el casco del 
pueblo de ¡ a Rcbl», al barrio de 
Tfcrifn. de plcnta bsjn y alta, con 
un pet'czo ce huirta, con corral, 
bodi^a y tstfb:o, y tn pedszo de 
pcitbi, que lit.da todt: frente, en-
trendo. ctmlr.o; Izquierda, finca de 
htrederes de Vicente Gorzáíiz; 
esptlda, ca l le , y derecha, calle < 

también y casa de Manuel Tuñón; 
tasada en 1.520 pesetas. 

2.* Un prado, en término de La 
Robla, sitio de Vfgt Rsmíies, cabi
da 14áreas y 96 certláreas: linda 
S., con camino; S.. fines de Salta
ra Gutiérrez; N . , con finca de Juan 
Antonio Enrique; tasado en SCO pe
setas. 

5.a Otro prado, al mismo tér
mino, cerca de la casa del San Mar
tin, de 18 áreas y 78 centljreas: 
llnda S., con finca de Argel Diez; 
S , cen la de María Fernández; 
N . . con la de un vecino de Brugcs 
y P., con camino; tasado en ICO 
pesetas. 

4. " Otro prndo, al mismo tér
mino, en Pelones de 18 creas y 78 
centláreas: linda S., finca de San-
tlsgo Rodríguez; P., con la de Isi
doro Gutiérrez; M . y N . , camino; 
tasado en 50 pesetas. 

5. * Otro prado, al mismo tér
mino, al Valle de las S(g dis, de 
18 áreas y 78 centláreas de ce bidé: 
linda al N . . con linea del ferroca
rril de La Rtb.'a a Vaímiiseáa; ta
sado en ICO pesetas. 

6. a Una finca, al mlrmo térmi
no, sitio de Cebad?, de 18 áreas y 
78 centláreas de cabliit: linda S., 
con finca de Eduardo Cubría; P., 
el rio; S., finca dft Manuel Tuñón. 
y N . , con otra de Santiago Gsrcia 
y otros; tese da en ICO pesc-Us, 

Lo que se hece público a fin de 
que las persones que quieran tomer 
parte en la subesta, cemperezcan 
en la sala tudlencla de este Juzga

do, donde tendrá lugsr el remate 
el dfa 2 de diciembre próximo, y 
hora de las diez de la msñ&na; ad-
vlrtléndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos te rce-
ras partes de! justiprecie; que para 
tomar psrte en la suban;: rs nece
sario consignar previaí;i»ís en la 
forma que la Ley previene, una 
cantidad Igual por lo iticrcs al 10 
por 100 efectivo de! tipo de la su
basta, y que no rxisien títulos de 
propiedad, por ¡o que deberán con
formarse los ilcltadores con el tes
timonio dei seta de stbesta, sin 
quo tei;g:m derecho a exigir nin
gún otio. 

Dudo en L« Vccüle n 13 de no
viembre <ÍR 19l8.»>Pf'rr.EPdo Ga-
rreMa.^P. S. M , Hlginio Morán. 

Garda Gnrcla (Pedro), coüocldo 
también por Vicente Jara Marín, y 
antes por Valentín de Gr;cla Ex-
pdslto, natural de Des Santos, o 
Valieras (Lt étO.de estaío soltero, 
picfe.'.lón calderero, de 44 ños, do-
micií.Udo úiíimsmecto en ia prisión 
preventiva de Porf rrsda, procesa
do per quebrantamienio de conde
na por este Juzgado, comparecerá 
en término de diez dia-j ante este 
Juzgado de instrucción psrs estar 
a las resultas de trencloiisdo suma
rlo; bajo aperciblmier.to de ser de
clarado rebelde. 

Sankña 12 d i noviembre de 1918. 
El Juez, F. 

Imprenta de la Diputación provincial 
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miento, y advertido ni jtfe del estabiccintlento o persona 
que las reciba, si gquél no se presenta, de ia responstbüld&d 
en que incurre, levartcrán acta de lo ocurrido y «cudlrán de 
tflclo rI Alcalde o Gobernador en demanda del atxlüo nt ce
sarle, que les será ircstado sin pérdida de tiempo; ttmblén 
se df.rá cuenta a1 Instituto. 

S i de este hecho resulltse f.lta o delito del que deban en
tender los Tribun-.'lc.t de jutticií, el Inspector remitirá a és
tos un ejemplar del acta. Del resultado del proctilimUnto ¡.a 
da'á conocimiento por la Autoridad judicial a la Autoiiáad 
ínbernf'liVí! v si Instituto da Rt formas Sociales. 

Art 51. Rcconrcida por !• Inepecclón del Trabajo la in
fracción a la Ley o Rtglamento, la anotará en el libro de vi
sitas, en concepto de apercibimiento al patrono, pura su co
rrección en el piezo qu« 1 q ;él!a señale. SI no apaieclíse co
rregid» en visitas sucesivas, la Inspección anotará el h. cho 
en el libro ú>.'- visitas y levantará, duplicada, acta de la infrac
ción observada, con especificación de ios artículos li frir gi-
dos, que: firmará ?! Inspector con el je U o enea- gado del ez-
tfcbteclmientn. 

Art. 52. En las actas de infracción y reincidencia, se ha
rán constar de manera sucinta, * sin entrar en controversias 
de nlrgún género, las r, zones que exponga ei patrono, o sus 
represtfitanteE, en exculpación o e xpllccclón de las li.freccio-
nes seña!adas por el Inspector. 

Art. 65. Las setas seiCn firmadas por el Inspector y el 
patrono. La negativa de éste a firmar las actas o hacer ci rs-
lar en ellas los descaí gos que estimase pertinentes, se enten
derá como ccrfirmsclún de las Irfrscclor.es se ñaladas. 

Art. 54. El Inspector entregará una copla del acta al pa
trono, si éit<- la recletnsse. 

Art. F5. En tos casos de cbitrucclón no ha lug:r al aper
cibimiento, y les setas correspondientes no necesitan más 
firma que la del Inspector. 

Ai t . 56. Un ejemplar del reta será remitido el Alcslde, 
tn ei caso de irifrect ión serxlllfl, y al-Gobernador, cuando se 
trate de reincidencias u cbstrucción, acempeñada de un ofi
cio, en que el fuf.cicntrlo de la Inspección hará constar la 
Importancia de las Infracciones, las razones expuestas por el 

patrono o su reí restr tente, cerno descargo de íquéüüs. y el 
grado de penalidad en que, a su entender, puede ctns'derar-
se Incurso, dentro de los ümltss señsludos por la L? y v este 
Reglamento, t ñadiendo cuantos antecedentes estime perti
nentes para el n ás acertado fallo. 

Art. 57- Ei A'calde y el Gcbtrnaddr, el primero en el ca
so dé infr: eclón sencilla, y el segundo en ei de reincUkr.cia u 
obstrucción, darán inmediatamente recibo dei setn de lj frac
ción ai Inspector o Comisión inspectora, e Impondrí'ii, en el 
término de tr«s diar, a partir del dt:l ecuerdo, la sanción a que 
hubiere lugar. 

Eii el cato de existir Junta local de R. formas Scclaies, el 
Alcaide la convocará en el mis bn-V; plazo posible, psrt que 
sea cfda en la aplicación de la sanción a las infracciones. 

Art. 53. A est» efecto, se recucrd 1 ia obllg'.clón en que 
están los Alcs'dss de rsunlr las Juntas locales, por lo-menos, 
una Vez ei mer, y en todo caso, slc-m;re que lo exijan los 
asuntos que le encomiend-j esta R glamento. SI a ia piintera 
reunión no sílstlt te ei r.útnaro de Vocales que constüuyen 
mnyciia, se convcciirán, antes del cuarto día, a S(gu-,-;;a re
unión, en !a cual serán Validos IOÜ acuerdos temado», cual
quiera q.'ie sea e I cúm- ro de Véceles que asistan. 

Art. 59. Donde, no hubiese Junta loca! (o no estuviese 
constituida, o 110 f-ncionase por cualquier concepto, entre 
otros, per híbrr desaparecido en todo o parte y no h,-bt'rse 
renovado), ni funcionario de la Inspección, el A'cald'i será 
el er.csrgndo de velar por el cimpllmlemo ie la Ley, y res-
penstbie de este cumplimiento, imponiendo per sf las multas 
correspondientes a las ir fracclcr.e.s ccmetldas. 

Art. 60 Los partlcclares y Sociedades, dueños de ¡os 
establecimientos, serán eivl mcrte responseb'es de 'es pena
lidades Impuestas a sus encergíám, Directores o Gerentes. 

Art. 61. Las Juntas locales de Reformas Socio[e?, no es
tán eulorlzadas para condonar ni modificar por si mismas las 
multas que se Impongan, y tampoco lo estiín los Alcaldes. La 
ccndoi.acidn o modificación de las multns impuestas per és
tos será objeto de solicitud de los Interesados y resue ta por 
el Gcbcrnador, y cuando de está Autoridad parta la s.-.-r,cldn, 
la resolverá t i Mlnlttro de la Gobernación. 


